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PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 
Septima Sesión de la Cámara del Sena
. do, correspondiente a las ordinarias del 

Décim~Septimo Período Constitucional 
del Congreso, celebrada en la ciudad de 
Managua, D. N., a las diez y veinte mi
nutos de la mañana del día Miércoles, 

veintiuno de Jurúo d~ mil novecienlos 
sesenta y siete. 

Presidencia del honorable Senador don 
Gustavo Raskosky, asistido de los hono
rables Senadores don Pablo Rener y doc
tor Adán Solórzano Cardoza, como Prime
ro y Segundo Secretario, respectivamente. 

Concurren, además, los honorables Sena
dores doctor Fernando Agüero Rocha, doc
tor Mariano Argüello, doctor Humberto 
Castrilo M., don Gustavo F. Chávez, doc
tor Cornelio H. Hueck, doctor Constantino 
Mendieta R., Gral. J. Rigoberto Reyes, 
doctor Eduardo Rivas Gasteazoro, doctor 
Manuel Sandino Ramírez, doctor Carlos 
Jósé Solórzano Rivas y don Víctor Manuel 
Talavera T. 

1o.-Se abrió la sesión. 
2o.-En uso· de la palabra el honorable 

Señor Presidente, Senador Raskosky, agra
deció a sus apreciables colegas el honor 
con que lo habían distinguido de presidir 
las sesiones de esta Cámara durante el 
presente período. 

3o.-Se· leyó y puso a discusión el acta 
de la sesión anterior, siendo aprobada con 
dos modificacione8 solicitadas por los ho
norables Senadores Mendieta y Hüeck. 

4o.-Se dio lectura a nota del honora
ble Senador doctor Mariano Argüello, di
rigida al Señor Presidente, solicitando por 
su medio a la Cámara, se le concediera per
miso hasta por un mes, a lo sumo, para 
dirigirse a la ciudad de. New Orleans, Es
tados Unidos de Norteamérica, en jira de 
salud. ~ · 

Pi4ió la palabra el honorable Senador 
Rener, manifestándose en un todo de acuer
do con la solicitud de permiso presentada 
po~ su estimado colega Senador Argüe
llo, cuyo quebranto en su salud lamen.taba. 
Pidió a la Cámara, dicho permiso 'fuera 
concedido con goce de sueldo. Igualmente 
el Senador Mendieta solicitó que éste fue
ra concedido por el tiempo necesario 1para 
que recobrara completamente su salud. 

Sometidas a la consideración de la Cá
mara ambas mociones, fueron Slprobada.& 
por unanimidad. 
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5o.-Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de la Gobernación, el 
proyecto de ley por el cual se transfieren 
las partidas del Programa 02-00- CON
TROL DE CUENTAS MUNICIPALES del 
Ministerio de la Gobernación y Anexos, al 
Tribunal de cuentas, a fin de que esta De
pendencia pueda cumplir con las atribucio
nes que su Ley Oi;:.gánica le confiere en re
lación con la ins~ción, glosa, juicio y fi
niquito de las cuentas de los administra
dores de fondos y bienes locales y del Dis
trito Nacional, a partir del uno de Julio 
del corriente año. 

60.--Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de la Gobernación, el 
proyecto de ley por el cual se declara de 
interés nacional la exploración arqueoló
gica par81 encontrar el sitio donde fue 
construída la ciudad de León Viejo, pri
mera Capital de Nicaragua. 

El honorable Señor Presidente nombró 
para sustituir al honorable Senador Ar

. güello en la Comisión de la Gobernación, 
mientras durara su ausencia, al honorable 
Senador Hüeck. 

7 o.--Se levantó la sesión, citando el ho
norable Señor Presidente para celebrar la 
siguiente quince minutos después. 

Gustavo Raskosky, 
Presidente 

Pablo Rener, 
Secretario 

Carlos José Solórzano, 
Secretario 

PODER EJECUTIVO• 

Ministerio de la Gobernación 
v Anexos 

Finiquito a Favor del Stñor 
Francisco Aguilera 

EXPEDIENTE No. 296 

Contraloria Especial de Cuentas Loca
les. Sala del Tribunal de Cuentas. Ma
nagua, D. N., doce de Agosto de mil no
cientos sesenta y seis. Las ocho de la ma
ñana. Examinada que fué por el Conta
dor de Glosa de esta Sala, don Joaquín 
Zepeda V., la cuenta de la Tesorería Mu
nicipal de Villanueva, departamento de 
Chinandega, que el señor Francisco Agui
lera, mayor de edad, negociante y de aquél 
domicilio, llevó durante el lapso del pri
mero de Enero al veinticuatro de Marzo 
de mil novecientos sesenta y cinco; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al 

folio 11, hubo un movimiento de Ingresos 
y Egresos de CINCO MIL SEISCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE CORDOBAS CON 
NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS .... 
( <$: 5,639.99) incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y , 

Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Admi

nistrativa de esta cuenta a cargo del Con· 
tador de Glosa don Joaquín Zepeda V., 
éste dió en traslado el expediente respec
tivo al Jefe de esta Sala, en providencia 
de las diez y cuarenticinco minutos de la . 
mañana del día once de Mayo de mil no
vecientos sesenta y seis, según folio 7, 
con un reparo pendiente, en tal virtud, 
esta superiordidad proveyó ordenando que 
las presentes .diligencias pasaran a cono
cimiento del suscrito para los fines del 
trámite Judicial y Fallo, según auto de 
las diez y cincuenta y cinco minutos de 
la mañana del mismo día, mes, año y fo- -
lio, habiendo puesto el ClÍmlplase a las on
ce de la mañana del mismo día, mes y 
año, según consta al reverso del .folio 7; y 

Considerando: 
Que en escrito del dos de Agosto de mil 

novecientos sesenta y seis, folio 10, el D~ 
fensor de Oficio, J. Manuel Arosteguí F., 
ostentando el Poder correspondiente, pidió 
se le tuviese por personado como apodera
do del Cuentadante, don Francisco Agui
lera, en cuya virtud el suscrito lo tuvo 
como tal, por auto de las ocho y quince 
minutos de la mañana del mismo día, mes, 
año y folio, mandando tomar raz.ón del Po· 
der y a correr los traslados de Ley a las 
partes, y 

Considerando: 
Que en escrito del ocho de Agosto de 

mil novecientos sesenta y seis, folio 12, 
el Defensor de Oficio, señor J. Manuel 
Arosteguí F., devolvió el traslado expre
sándose así: "De los ocho reparos f or
mulados a esta cuenta, siete son de ob
servación y fueron desvanecidos en la Glo
sa Administrativa por el Contador que in
tervino, como lo expresan las razones pues
tas al márgen de cada uno de ellos; el Re
paro Número cinco, que aparece sin des
vanecer, señala a' favor del Cuentadante 
la suma de SEISCIENTOS CINCUENTA 
CORDOBAS Y SESENTA Y SEIS CEN
TAVOS ( <$: 650.66), cantidati que mi 
representado entregó demás a su sucesor 
y cuya descomposición establecida por la 
Glosa, dejan claramente demostrado la 
causa que originó dicho sobrante, que mi 
representado pide en forma categórica le 
sea devuelto, en comunicación del 12 de 
Mayo del corriente año, incerta al folio 
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ocho del presente juicio. Por tanto, no te
niendo mi representado ninguna responsa
bilidad, ni anterior ni posterior; pues el 
presente juicio es el último de su actuación 
en el cargo desempeñado; pido a Ud., con 
el respeto debido, en nombre de mi repre
sentado señor Francisco Aguilera, ex-Te
sorero Municipal de Villanueva, Departa
mento de Chinandega, se digne ordenar 
en la sentencia respectiva le sean devuel
tos por Tesorería Mtlnicipal, al señor Agui
lera, la suma de SEISCIENTOS CIN
CUENTA COROOVAS CON SESENTA Y 
SEIS CENTAVOS ( CS: 650.66) que resul
taron a su favor en la rendición final de 
sus cuentas. Renuncio al resto del tér
mino del traslado y le pido llamar a autos 
para dictar sentencia de Ley". Y oída la 
opinión del señor Fiscal General de Ha
cienda, está de acuerdo con dicho pedi
mento, ver folio 12; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las par

tes pues todos los reparos formulados fue
ron desvanecidos en la Glosa Administra
tiva, según razones que constan al mar
gen de cada uno de ellos y documentos 
anexos a este expediente, se llamó a autos 
en providencia de las ocho de la mañana 
del día once de Agosto de mil novecientos 
sesenta y seis; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla
mentaria del Tribunal de Cuentas de 15 de 
Diciembre 1899, segunda edición Oficial y 
Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, 
el suscrito Contador Tramitador Judicial 
en nombre de la República de Nicaragua, 
definitivamente; -

Falla: 
Que esta Cuenta tal como se deja rela

cionada es buena y por consiguiente se 
aprueba, quedando el señor Francisco 
Aguilera, de calidades conocidas en au
tos, junto con su fiador solidario, libres y 
solventes con los fondos de la Tesorería 
Municipal de Villanueva, departamento de 
Chinandega, por lo que hace al lSJPso del 
primero de Enero al veinticuatro de Mar
zo de mil novecientos sesenta y cinco, UL
'ryMO de su actuación en tal cargo, de
biendo entregarle dicha Tesorería el sal
do de SEISCIENTO CINCUENTA COR
DOBAS Y SESENTA Y SEIS CENTA
VOS ( CS 650.66f que tiene a su favor de 
conformidad con los considerandos que 
ant~eden y una vez que justifique su sol
vencia absoluta. Líbrese copia de esta re
solución al interesado, para que le sirva 
de suficiente finiquito, debiendo presentar 
por escrito la solicitud en la Secretaría del 

Tribunal de Cuentas. Cópiese, notifique
se, publíquese en "La Gaceta" y archive
se.-.:Testado.-Managua, D. N.,-No Va
len. 

Eduardo Núñez- V., 
Tramitador Judicial. 

María Auxiliadora Pérez U. 
Secretaria.. 

Ministerio é:le Salubridad Pública 

Reforma al Plan de Arbitrios de la Junta 
Local de A. S. de Chinandega 

No. 116 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades: 
Acuerda: 

Articulo. 1 o. Aprobar la Reforma al Plan 
de Arbitrios de la Junta local de Asistencia 
Social de Chinandrga, seftalada en el Acta 
No. 419 de la sesión celebrada por el Con· 
stjo Directivo de la Junta Nacional de 
Asistencia y Previsión Social el dfa velntl· 
cinco de Agosto próximo pasado, en Acápi· 
te b, Arto. 19, Sección 4a. Articulo 4o. el 
cual deberá leerse asr: 

clas empresas productoras de azúcar o 
sus agencias o distribuidores, pagarin 
(f 1.00 por cada quintal vendido en el De· 
parta mento. 

Asimismo pagarán (f LOO por cada quin· 
tal sobre la venta del primer mes completo, 
en concepto de matricula por establecerse 
si se tratara de apertura. 
· Al momento de establecerse, pa2arán por 

concepto de matrfcula anual el equivalente 
a "1.00 por cada quintal de azúcar vendl· 
do en el primer mes completo. 

Asimismo pagarán en concepto de reno· 
va~lón de matrrcula anual, CS 1.00 por cada 
quintal sobre el promedio mensual de quin
tales vendidos en el ano anterior>. 

Artrculo 2o. Siempre que algún lmpues· 
to gravite sobre una Planta Industrial o ne· 
goclo, que por leyes del Estado estuviese 
exente de pagar Impuestos fiscales, munlcl· 
pales o locales, el tesorero se abstendrá de 
hacer cobro alguno hasta tanto la junta a 
pedimento suyo, resuelva si ha lugar o no 
al cobro. 
- Articulo. 3o. El presente Acuerdo surtl· 
rá sus efectos desde su publicación en cla 
Gaceta>, Diario Oficial. ~ 

Comunfquese.-Casa Presldencial.-Ma
nagua, D. N., cinco de Septiembre de mil 
novecientos sesenta y siete.-ANASTASIO 
SOMOZA DEBA YLE, Presidente de la Re
pública.-Francisco Urcuyo Maliaflo, MI· 
nistro de Salubridad Pública. 
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Ministerio del Distrito Nacional 

Urbanización "ULSA" Aprobada 

No. 2364-8/U No. 688800-(,J200.00 
No. 168 

El Minlstro·del Distrito Nacional, 

En uso de sus facultades que le concede 
la Ley Orgánica del Distrito Nacional y de 
Municipalidades, 

Consideran io: 
lo.- Que la Sociedad denominada Urba· 

nizadora Lalinde Sociedad Anónima, es due· 
na en dominio y posesión de un lote de te
rreno situado af Oe.;te de esta ciudad, de 
más o menos cuarenta y nueve ma11zanas de 
extensión, comprendido dentro de los ii· 
gulentrs linderos: Ncrle, camino viejo a 
León enmedlo a finca Santa Isabel de los he· 
rederos de Ernesto Martfnez y en parte con 
el Rt>parto· Las Brisa~; Sur, propiedad de 
Bertha vda. de Mendoza; Este, propiedad 
de Angela Mfndoza de Casanova; y Oeste, 
Shell de Nlcarrgua, S. A., e inscrito con el 
número 33.951, Tomo CDLXll, folio 269, 
Asiento 3o. de la Sección de Derechos Rea
les, Libro de Propiedades del Registro Pú· 
bllco de este Depart~mento. 

2o.-Que en escrito present•do a la Ofici· 
na Nacional de Urbanismo el dla 22 de Sep 
tlembre de 1965, el senor_ César Peftalba 8., 
en su carácter de apoderado generalisimo de 
la Urbanizadora Lalinde, pidió la aprobación 
técnica de la Urbanización proyectada en el 
referido lote, prometiendo además la dona
ción al Ministerio del Distrito Nacional de 
las áreas estipuladas por la Ley¡ y habiéndo· 
sele 11probado técnicamente en auto de las 
9 a.m.' del 18 de Marzo de 1965, cumplió lo 
prometido, donando al Ministerio del Distri· 
to Nacional, la cantidad de 17.043.60 metros 
cuadrados que servir4n como calle, ensanche 
del camino viejo a Lrón y callejón -de acce· 
so a la Urbanización cULSA>' donación que 
se hizo en la escritura pública número ciento 
veintiuno de las ocho y veinte minutos de la 
maftana del dla veinfüéis de Noviembre de 
mil novecientos sesenta y seis, ante los ofl 
cios notariales del doctor Julio Miranda Cor· 
tés. 

Jo.- Que habiendo en esa form·a cumplido 
la Urbanizadora Lalinde Sociedad Anónima 
con todo lo dispuesto por la Ley de Urbani
zaciones vigente, 

Acuerda: 
Unico: Apruébase para todos los fnes 

legales la Urbanización denominada cULSA>, 
propiedad de la U1banizadcra Lalinde So· 
cledad Anónima. 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento.
Managua, Distrito Nacional, treinta de Agos-

to de mil novecientos srsenta y siete.
Art. Cruz P., Ministro del Distrito Naclo· 
nal. - Oustavo Manzanares E., Secretarlo 
del Ministerio del Distrito Nacional. 

Radiodifusión 

Radiodifusora Nacional Solicita 
Lice.ncia para Operar 

No. 197-Reg. 7230-Carta: 1968-IX-4-67 
El suscrito Director Nacional de Radio y 

Televisión, de la República de Nicaragua, 
t n vista de que se han cum'plido los iequisi· 
·1os establecidos por ti Código de Radio y 
Televisión, extiendo la presente Lict ncia 
para el establecimient.o y operación de la 
Estación Radiodifusora Cultural inscrita con 
el No. 177 Follo Número 183 del Libro de 
lnscripciom s de esta OfiCina y que se idenll· 
fica con ,los siguientes detalles, asr: 
Nombre del Pro· 

pietario 
Norr bre de la Es-
tación 

Lelr as de llamadas 
frecuencia 
Ubicación 
Marca del Trans· 

Gobierno de Nicaragua 

Radlodifusora Nacional 
YN-MI 
5945 y 11,875 Kcs. 
Managua, D.N. 

misor R.C.A. BHF 100 AL 
Potencia 100 Kilowats 
Sistema de · Ra· 
diaclón Doblete 

Hor=trio de Fun· ~ -'-
ciop_amlento 5:00 a.m. a 24;00 p.m. 

Míinagua, D.N., 25 de' Agosto de 1967. , 
(f) Armando Monge a.; 

Tnte. Cnel. (R) O.~ .• 
Director Nacional de Radio 

y Teltvislón. 
2 1 

Ministerio de Economf a 

Compañía Nicaragiiense, S. A., Autorizada 
Emitir 500 Acciones de CS 1,000 e/u . 
Reg. 2394;-B/U No. 690106-<i200 00 

Acuerdo No. 38-V 
El Presidente de la República, 

Vista: 

1 . ,. 
La exposición presentada por el Senor 

Rafael Raven Tiffer, Presidente de la Com· 
paftia Nicaragüense de Seguros Sociedad 
Anónima, por la que solicita al Ministerio 
de Economia, Industria y Comercio la apro· 
bación: del aumento del capital social, de la 
Compaftfa, de un millón de córdobas a un 
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mil'ó11 quinientos mil córdobas y las refor· 
mas de la Cláusula Cuarla de la Escritura 
Social y el Arto. 6 de los Estatutos de la 
Sociedad, que implican el aumento de capi· 
tal acordado; el cual se efeC'luará con la 
emisión de quinientas acciones, que han de 
constituir la Serle cB• con valor de un mll 
córdobas cada una, pagaderas dentro del 
plazo de doce meses a partir del 9 de Marzo 
de este ano, en abonos mensuales o en la 
forma fraccionada que más convenga a los , 
Intereses de los asociados, reconociéndose 
un descuento del 10% sobre el valor de la 
•cción o de- .saldos pendientes sobre el valor 
de ella, cuando tales pagos fueran hechos 
de Inmediato. 

Considerando: 
Q.ae de conformidad con el Arllculo 22 

de la Ley General . de B¡ncos y Ulras Insti
tuciones en relación con el Arlo. 14 del Re 
glamento para Operaciones de las Compa· 
nlas de \Seguro, por Acuerdo de la Junta 
Oenéral de Accionistai;, las Compaftías de 
Seguro podrán aumentar ~u capital social, 
pero la forma de emisión de? las nuevas se 
ríes de acciones deberá constar necesaria· 
mente con la Aprobación del Poder Ejecu· 
tlvo en d Ramo de Economla, siempre que 
la aludida emisión de acciones hubiese sido 
aprobada por la Asamblea O~neral con el 
voto de los accionistas previstos en sus es
ta~utos y pacto socia!, y como la emisión de 
las acciones de que se hace referencia en 
Vista este Acuerdo eslá ajustado a la ley no 
cabe más que procedef a su aprobación. 

Considerando: 
Que el aumento .de- capital por la emisión 

de quinientas acciones de un mil ·córdobas 
cada una, que han d'! constituir la serle cB• 
Implica, ooa reforma a la Cláusula Cuarta 
del Pacto Social y al Articulo 6 de los Esta· 
tuto~, reforma que de conformidad con el 
Artrculo 17 de la Ley General anteriormente 
citada, no puede efectuarse sino es con la 
aprobación del Poder Ejecuti_.o en el Ramo 
de Economta, siempre y cuando tales refor· 
mas sean hechas de conformidad con la Ley, 
y por cuanto las r.eformas acordadas por la 
Compafth Nicaragüense de Seguros, S. A., 
fueron en Asamblea General debidamente 
constituida y con el quorum de ley, procede 
su aprobación. 

. Por Tanto: 
De conformidad con las disposlclone; le 

gales citadas y con lo3 considerandos ante· 
rlores, 

Acuerda: 
Apruébase la Emisión de quinientas ac· 

ciones de un mil córdobas cada una y que 
han de constituir la Serie cB•, las cuales 
han Je ser pagadas dentro del plazo de 
un ano, a partir del 9 de Marzo de este ano, 
y en la forma y condiciones estipuladas en la 

Vista de este Acuerdo. Asf mismo se aprueba 
la reforma,_ que por la emisión de estas accio· 
nes, se hace a la Cláusula Cuarta de la Es· 
critura Social y al Articulo 6 de los Estatutos 
de la Comp1nf a Nicaragüense de Seguro 
Sociedad Anónima. 
· Comunfquese y publfquese. Casa Presi· 
dencial. Managua, Distrito Nacional, cuatro 
de Septiembre de mil novecientos sesenta 
y slele.-A. SO \10ZA D., Presiden!~ de la 
República.-ln~. Arnoldo Ramfrez Eva, MI· 
nlstro de Eco11omfa, Industria y C.omercio .. 

SECCION DI! PATENTl!S DI! NICARAOUA 

Nombre Comercial 
• N9 2377 -8/U N9 689188- IS 90.00 

Cervecerla Tropical S. A., de Coita Rica, me
diante apoderado, 1ollcita registro Nombre Co
mercial: 
&Cervecerfa Tropical, Sociedad Anónima. 

Pan: Las Acllvtdade1 y E1tableclmlento1 Comer· 
cl1lea e Industriales. 

Uyen1e opocl1looe1. 
- Oficina Patente•. Man1gu1, 1lete Ag_o1to mil no· 

veclento1 1eaenli1lete.-Robe1to Shchez C., Coml
lfonado Patentu.-jos~ A. VUlan:ieva, Secretarlo. 

. 3 1 

Marcas de Fábricas 
. N9 2091 -8/U N9 667042 - IS 45 00 

Compaftfa Ccrv~cera de Nicaragua, 1ollclta regl•· 
tro Marcu:· 

cBingo•, cTop•, cJeb, ,4 Ases•, cStar•, 
Para: Cine 51. 
Oyen1e opo1lclone1. 
Oflclna-Patente1. Managua, tre1 Agoato mll 

noveclenlo1 1e1entillete.-Roberto Sáochez C., Co
mi1lonadc-Patente1. - j. Vlllanueva, Secretarlo. 

3 2 

N9 2419 -B/U N9 691357- 1J 45.00 
Di1trlbuldor1 lnleramerlcana S. A., mediante 1po· 

derado 1ollclta regl1tro Marca: 

. •Baturro• 
Para: Claae 48 y 52. . -
Oyenae opo1lclone1. 
Oficina Patentes. Managua, trelntluno A¡o1to 

mil noveclento1 1e1entl1lete.-Roberto Sáachez C., 
Comhlonado de Patentes.-joaé A. Villanueva, Se-
cretarlo. 3 J 

SECCION JUDICIAL 
e::===============================-

Remates 
N9 2388 -8/U Ng 648117 -IS 135.00 

Diez maftana veinticinco Septiembre corrlent! 
afto 1ub11t1ránae flnca1 urban11: limitada: oriente, 
franclaco flete1 y·otro; poniente, Julio Pomare1 y 
otro; norte, Onofre Ouevara, ahora Ismael López¡ 
ur, Juana flgueroa V otro¡ otr1 finca nrbana.,,1iml
lad1: norte, de Julia Tamariz¡ aur, Uulna Romero; 
oriente, 1olar deacrllo antes; poniente, Ella Rodrf· 
¡uez, 1mb11 1ituad11 ciudad Naodalme, y bajo ba
ae de Sitie Mii Ciento Noventa y Do• Córdobu 
Cincuenta Centavo1, ejecución Sucurnl Banco NI· 
caragüenae, contra Eduardo Tercero Suárez y VII· 
ma Blanco de Tercero. 

Oyen1e po1tur11. 
juz¡ado Civil p11trlto. jlnotepe, cuatro Sep • 
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llcmbre mil noveclento1 1e1,nli1fete.-Cé1ar Au¡zu1-
to López y López, Juez Dl1trlto.-Leónldaa Sán-
chcz, Srio. 3 3 

N9 2387 - B/U N9 675476 - t 90 00 
Once m1i'l.ana veinte me1 corriente, rematará&e 

huerta como tru m1nzan11 y cuarto, lugar despo· 
blado: oriente, Cario• y Pedro Aráuz Rulz; occlden· 
te, Lula Cruz; norte, 1uce1lón Esteban Outlérrez¡ 
1ur, Melecio Cruz. 

Base: Tre1 Mil Córdob11. 
Oyen1e po1tura1. 
Ejecuta: Guadalupe Cruz Velá1quez, a auculón 

Fauatlno Cruz. 
Juzgado Civil Dl1trlto. E1tell, primero Sepllem· 

bre mil novecientos &eaentlllcte.-0. Outlérrez.
Hugo Tercero, Srio. 

3 3 

N9 2386 - 8/U N9 671522-t 90.00 
Tru tarde veinticinco Setiembre corriente. 1u· 

butarhe mejor poalor, rú1tlc1, 11tuada Muy Muy 
Viejo, jurhdicclón Matlgub, cinco manzanu, te
rreno nacional, lindante: oriente y sur, Ismael Ur
bln1; poniente, José Montoy1; norte, Franci1co 
Culro. 

Ejecuta: Antonio 1!1plnoza a Aguatrn Bracamon· 
te, pago Ochociento1 Córdobu. 

Secretaría juzg1do Local. Matlgalpa, uno Sep
tiembre mil noveclento1 1ueetl1lete.-V. Oonzá-
lez C., Srlo. 3 3 

N9 2406 -B/U N9 690499- • 90.00 
Cuatro tarde velntlalcte Sep1lcmbre corriente, 1u

b11taráae del Reparto lndu1trl1I La Argentina, cua • 
tro !otra: Número1 17, 18, 19 y 20. !n1crlto1: N9 
41451, Tomo 710, follo 137, 11lento 4o. Rcgl1tro 
Público Managua. 

Ejecute: Amanda de Pérez a Rafael Cabrera y 
otro a. 

Bue: Trelntlclnco Mil Córdob111 lntere&l'!I y 
COllH, 

juigado Segundo Civil Dhtrlto. Managua, 1el1 
Septiembre mil noveclento1 1e1enta y 1lete.-Nohel 
Villavlcenclo, Secretado. 3 3 

N9 2412 -8/U N9 611523- t 9000 
Tru tarde veintiocho Septiembre corriente, reina· 

tará1e mejor po1tor finca rústica, juri1dicción Clu
.cfad .Oarfo, veinte manzanu y media extea1ión, 
lindante: oriente, camino; occidente, Pablo Vafdl • 
vla¡ norte, camino a Maunlca; y 1ur, Alba de Lang. 

Bien valorado Qulnlentoa Córdobas. 
Ejecución: Luh Valdivia contra Carmelo floru 

Corea. 
Juzgado Local Civil. Mat1g1lp1, Septiembre uno 

de mil noveclento1 seaenU.lde.-V. Oonzilez C., 
-Srlo. Juigado Local Civll. 3 l 

Reg. -2428 - B/U 694383 -: Valor es; 344.00 

El dia domingo 17 de Septiembre de 1967, a 
las 8 a. m. en la Sala de Remates de nuestra 
Agencia en León, y de conformidad con los 
Artos. Nos. 12 y 13 de nuestra Ley Orgánica, 
se rematarán al mejor postor, las prendas de 
plazo vencido detalladas a continuación, cuyos 
dueños no las hubieren renovado o cancelado ~ 
tiempo. 

Las pe1"EOnas que quieran hacer postura en es
ta SUBASTA, pueden presentarse que serán oi
das y atendidas conforme a derecho. 

N• de la Descripción <UJ Base del 
Boleta las prendas Remate 

25898 1 Cordón con Cristo y 2 ani
llos dist. 22 grs. . . . . . . 

25957 1 Pulsera 45 grs. . . . . . . 
25981 1 Cadena y 1 puls. 20 grs. . 

115.20 
86.40 
86.40 

N• de l<t DeBcripción de 
Bolef(i la.~ prenda8 

25996 1 Cadena con medalla 5 grs. 
26001 3 Anillos 5 grs. . . . . . . . . 
26003 1 Reloj marca RAIMOND 
26031 1 Reloj marca INVICTA .. 
26049 1 Cadena con medalla 6 grs. 
26068 1 Esclava y 1 cadena con di· 

je 40 grs .......... . 
26077 1 Puls. 20 grs. . . . . . . . . 
26103 2 Anillos dist. 6 grs. . . . . 
26106 1 Cadena y 1 anillo 5 grs. . . 
26116 1 Puls. con medalla 30 gms. 
26154 1 Puls. con med. 15 grs. . . 
26164 1 Pulsera 12 grs. . . . . . . 
26166 1 Cadena con dije de medalla 

13 grs. . . . . . . . . . . . . 
26175 1 Cadena con 4 grs .. ~, .. . 
26183 1 Esclava 5 grs. . . . .. . 
26185 1 Cadena con Cristo y 2 ani· 

llos 13 grs. . . . . . . . . . . 
26220 1 Par de argollas 5 grs. . . 
26225 1 Puls. con medalla 20 grs. 
26282 1 Anillo 5 grs. . . . . . . 
26285 1 Anillo 13 grs. . . . . . . . . 
26301 1 Anillo de Promoción 10 

grs ............. .. 
26374 2 Pulseras, 1 collar y 1 par 

de chapas, 45 grs. . . . . . . 
26380 1 Collar, 5 grs. . . . . . . . . 
26398 1 Cadena con medalla 17 grs 
26401 2 Anillos dist. 5 grs. . . . . 
26414 1 Anillo de plancha 5 grs. 
26418 1 Cadena con dije de Cristo 

5 grs ... " .......... . 
26425 1 Cadena 16 grs ...... . 
26439 1 Pulsera 15 grs. . . . . . . 
26463 1 Esclava 7 grs ...... . 
26485 1 Pulsera 5 grs. . . . ~ . . . . . 
26522 1 Cadena con dije 15 grs. . . 
26530 1 Pulsera 15 grs. . . . . . . 
26556 1 Cadena con dije y 1 anillo 

10 grs ............ . 
26563 1 Cadena y 1 par de argollas 

13 grs ............ . 
26569 1 Cadena con dije de meda· 

na 15 grs .......... . 
26572 1 Cadena con dije de Cruz 

16 grs. · ... · ........ . 
26583 3 Anillos 40 grs. . . . . . . 
26609 1 Cordón con medalla, 1 

pulsera con med. y 1 ani· 
llo, 32 grs ........ . 

26612 3 Cadenas dist. 1 pulsera y 
2 anillos, 55 grs ..... 

26613 4 Cadenas, 1 puls. 1 par de 
argollas 24 grs. . . . . . . 

26615 3 Cadenas 13 grs. . . . . . . 
26642 1 Anillo 11 grs. . . . . . . 
26645 1 Cadena con dije de meda-

lla y 2 pares chongos, 7 
grs ............. .. 

26646 1 Cordón con dije de Cris· 
to y 1 anillo, 8 grs. .. .. 

26658 1 Cordón con dije de meda-
lla 28 grs .......... . 

26700 1 Pulsera, 15 grs. . . . . 
26707 1 Cadena con dije de Cristo 

10 grs ............ . 
26719 1 Radio de Baterías marea 

SANYO .......... . 
26720 1 Collar y 1 anillo 5 gt'S. 
26723 1 ~dena con dije de meda-

lla, 35 grs. . . . . . . . . 
26726 1 An. de plancha, 10 grs. 
26746 1 Anillo de plancha 4 grs. 
26757 1 Pulsera, 15 grs. . . . . 
26758 2 Anillos dist. 15 grs. . . 
26772 1 Cadena con dije y 1 ani-

llo 6 grs .......... . 

B~del 
Remate 

21.60 
14.40 
14.40 
57.60 
28.80 

216.00 
115.20 

28.80 
21.60 

172.80 
71.00 
56.80 

49.70 
14.20 
21.30 

56.80 
21.30 
85.20 
28.~ 
56.80 

42.60 

213.00 
21.30 
85.20 
28.40 
21.30 

21.30. 
56.80 
85.20 
35.50 
28.40 
85.20 
71~00 

49.00 

70.00 

84.00 
210.00 

154.00 

182.00 

84.00 
56.00 
56.00 

21.00 

28.00 

112.00 
84.00 

28.00 

70.00 
21.00 

196.00 
42.00 

7.00 
84.00 
70.00 

28.00. 
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N• <iP. la 
Boleta 

l>escripcióti de 
las prendas 

26794 1 Cadena con medalla y 1 
anillo 6 grs. . . . . . . . . 

26807 2 Cadenas dist. 1- medalla 

26820 
26852 
26885 
26903 
26913 

y 1 anillo, 17 grs. . . . . 
1 Anillo de plancha 11 grs. 
1 Esclava 8 grs. . . . . . . . . 
4 Anillos 10 grs. . . . . . . 
1 Pulsera 16 grs. . . . . . . 
1 Cad. con medalla 1 puls. 

y 1 anillo 31 grs. . . . . 
26921 1 Cadena con dije de Cristo 

15 grs ............ . 
26923 1 Cadena con dije de me

dalla 8 grs. .. . . . . . . -
26928 1 Cadena con dije y 1 par 

- de chapas 8 grs. . . . . 
26929 1 Par de argollas, 1 Cristo 

6 grs ............ . 
26946 1 
26964 1 
26967 1 

Pulsera 11 grs. . . . . . . 
Cadena 10 grs ...... . 
Cordón con dije de meda-

26969 
26986 
26995 
26997 

27024 
27028 
27039 
27042 

lla, 15 grs .......... . 
2 Anlllos, 4 grs. . . . . . . 
1 Grab. marca CROWN .. 
2 Cadenas y 3 anillos 8 grs. 
1 Cadena con dije de Cris-

to 10 grs. . . . . . . . . . . 
2 Cadenas dlst. 20 grs. . . 
1 Pulsera, 15 grs. . . . . . . 
1 Pulsera 15 grs. . . . . . . 
1 Esclava y 1 par chapas 

10 grs ............ . 
27050 1 Cordón 20 grs. . . . . . . 
27052 1 Cadena con dije de meda-

lla 15 grs .......... . 
27053 1 Anillo y 1 par de chapas, 

13 grs. ........... . 
27055 2 CadenaB di-. y 1 anillo 

7 grs ............ . 
27061 1 Cadena con dije y 1 par 

27080 
27085 
27097 
27099 

de argollas, 13 grs. . . . . 
1 Pulsera, 15 grs. . . . . . . 
1 Cadena 10 grs. . . . ... 
1 Cad. con medalla 10 grs. 
1 Pulsera y 1 cordón con 

dije de medalla 35 grs. 
27120 3 Esclavas, 3 anillos y 1 ca-

dena con medalla 38 grs. 
27151 1 Pulsera 50 grs. . . . . • . 
27154 1 · Pulsera y 1 anillo 10 grs. 
27155 1 Pulsera 25 grs. . . . . . . 
27164 1 Caden,a, 2 medallas y 1 

27190 1 
27192 1 
27198 1 

pulsera, 25 grs. . . . . . . 
Pulsera, 10 grs. . . . . . . 
Cad. con medalla 9 grs. 
Cad. con med. 1 anlllo y 
1 esclava 13 gra. . . . . 

27201 
27205 
27218 
27231 
27234 
27235 

1 Anillo con piedra 7 grs. 
1 Med. y 1 esclava, 7 grs. 
1 Pul. con medalla 15 grs. 
1 Anillo 6 grs. . . . . . . . . 
2 Cad. y 5 anillos 56 grs. 
1 Cadena con dije de mone-

da de 5 dollars y 2 anillos 
37 grs ... ' ........ . 

27236 1 Cadena con cristo y 1 ani-
llo y 1 reloj . . . . . . . . 

27237 2. Cadenas, 1 puls. 1 esclava 

27338 1 
27239 1 
27240 1 

y 2 anillos, 45 grs. . . . . 
Abanico marca INDOLA 
Abanico ....... . 
Cadena con dije de Cristo 
15 grs .. ' ......... . 

27242 1 Par de argollas y 2 pares 
de chongos, 10 grs. . . 

27244 8 Anlllos dlst. 19 grs. . . 
27245 3 Cad. 1 puls. y 1 esclava 

27 ¡rs .......... . 

1 
Ba.9e del ,Vo 1fr l<t Di;scripció11 de 

lns prRnd ns 
Bnse del 
Remato Rcmafp, Bolf?fn 

28.00 

56.00 
56.00 
35.00 
56.00 
63.00 

140.00 

70.00 

14.00 

35.00 

21.00 
27.60 
34.50 

82.80 
. 13.80 

96.60 
34.50 

48.30 
110.40 

82.80 
69.00 

55.20 
110.40 

69.00 

48.30 

27.60 

48.30 
69.011 
41.40 
55.20 

179.40 

165.60 
276.00 

41.40 
138.00 

96.60 
55.20 
20.70 

55.20 
27.60 
27.60 
82.80 
27.60 

248.40 

179.40 

89.70 

172.50 
124.20 
124.20 

69.00 

41.40 
103.50 

13800 

27246 2 Pares de argollas, 2 pares 
chongos, 3 anillos, 1 cad. 
con medalla, 25 grs. . . 

27249 1 Puls. con medalla 13 grs. 
27255 1 Cordón 15 grs. . . . . . . 
27257 1 Radio marca GENERAL 

ELECTRIC . . . . . . ~. 
27263 1 Cadena, 1 par de argollas, 

1 par chapas y 2 dijes 27 
grs .............. . 

27267 1 Esclava. 30 grs. . . . . · 
27269 2 Puls. 1 med. 13 grs. . .. 
27270 2 Cad. y 1 anillo, 10 grs. 
27271 1 Par de argollas 4 grs. . . 
27279 1 Esclava, 4 pares de chon-

gos, 2 anillos, 2 med. y 1 
alfiler, 13 grs. . . . . . . 

27284 1 Anillo 20 grs. . . . . . . . . 
27285 3 Cordones y 1 pulsera 118 

grs ..... " ..... . 
27288 1 Pulsera 20 grs. . . . . . . 
27303 1 Revólver W. S. N• 331895 
273105 1 Radio marca PHILLIPS 
27307 1 Máquina de escribir mar-

ca UNDERWOOD . . . . 

27311 1 Tocadiscos marca WES
TmNHOUSE . . . . . . 

27335 
27339 
27350 
27354 
27359 
27361 

1 Cad. con medalla, 7 grs. . 
1 Pulsera 30 grs. . . . . . . 
1 Cadena, 1 anillo 6 grs. 
1 Pulsera, 20 grs. . . . . . . 
1 Cristo, 4 grs. . . . ..... 
1 Cordón con Cristo, 1 par 

27366 1 
27368 1 
27369 1 

de argollas, 13 grs. . . 
Pulsera, 30 grs. . . 
Anillo liso 7 grs. . . . . . . 
Anillo y 1 par de argo
llas, 10 grs. . . . . . . . . 

27372 
27375 
27383 
27389 
27396 
27421 
27430 
27437 
27438 
27442 
27444 
27457 
27465 

1 Cor. con medalla 20 grs. 
1 Cad. y 3 anillos, 14 grs. 
2 Anillos dist. 13 grs. . . . 
1 Esclava y 1 cad. 10· grs. 
1 Pulsera 4 grs. . . . . .. .. 
1 Puls. y 1 esclava 12 grs. 
1 Cadena con med. 15 grs. 
1 Puls. y 1 esclava 15 grs. • 
1 Cadena, 17 grs. . . . . 
1 Pulsera 30 grs. . . . . . . 
1 Cad. y 1 anillo 10 grs. . . 
1 Cad. con medalla 15 grs. 
2 Anillos. y 1 par de chapas 

5 grs ............ . 
27466 1 Collar y 5 anlilos 16 grs. 
27467 2 Parea de chapas y 1 ani-

138.00 
55.20 
62.10 

207.00 

96.60 
165.60 
55.20 
55.20 
13.80 

48.30 
69.00 

552.00 
82.80 

434.70 
434.70 

414.10 

276.00 

27,60 
138.00 

27.60 
110.40 

13.80 

41.40 
165.60 

27.60 

48.30 
69.00 
52.20 
55.20 
41.40 
13.80 
55.20 
55.20 
69.00 
41.40 

165.60 
u.40 
62.10 

20.70 
62.10 

llo 10 grs. . . . . . . . . . . 34.50 

CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 
Ageni:-ia en León 

2 2 

Arriendo de Terreno Ejidal 
No. 2376 -8/U No. 646771-· 00.00 

Rafaela Rlvtra de Srquelra 1oltclta arriendo lote 
terreno •lldal como treinta y cinco mlnun11. co· 
marca San Antonio, limitado: norte, Irene de Rlve
u; 1ur, Hnea dlvltnrla¡ oriente, 011lllermo Tablada¡ 
ponlentP, Sabu de Arnold. ,' 

Oponene término legal. 

Alcaldfa Munlclpal. jutgalpa, lu cuatro de la 
tarde del veintiocho de Ago1to de mll noveclenlo1 
1e1enta y 1lete.-Rodolfo Oarcfa Solf1. - Lellcla L. 
cR Ugarte, Srla, 

ft conforme.-Letlcla L. de Ugarte, Srl1. 
3 1 
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Uooaciooes de Terrenos Municipales 
N9 2410 -8/IJ N9 576944- 'f. 0.00 

Angela Floru 1ollcit1 donación 1olar, lindante: 
orlrnte, jo1qufo florn; occidente, Maria flores y 
Miguel Arrotiga; nc-rte, Angel• flore.; 1ur, fidd 
0111. 

Oposlclonea término legal. 
Alcaldla Municipal. Camoapa, cuatro Ago•to 

mil noveclento1 1e1enllllete.-N. Ouadamuz, Se-
cretarlo. 3 1 

N9 2415 -8/U N9 6755H\- 4 30.00 
Agenor No11le1 Lanun, Doctora Olorla Hermlla 

Ro1ale1, 101icltan donación gratuita hrcvocable 10-
lar urbano din var11 veinte pulgad11 frente, velo;. 
tinueve varu velntltré1 pulg1d11 fondo, lindante: 
oriente, Ro11 Toruflo; occidente, sur, Ro11 Rodrf
gun; norte, Octavlo Cutillo. 

Oponerse le¡talmente. 
Alcald(a Municipal. Estr.U, 1tl1 Septiembre mil 

noveclento1 1ucntlslde.-Lilliann Vllchez v. de 8. 
-Leoncla Alanlz L., Srl1. Municipal. 

Citación a Accionistas de la Compañía 
Expasa Química, Sociedad Anónima 

N9 2408 -8/U N9 69J918- • 90.00 
Con ln1trucclone1 de n11e1tra junta Dlrecfi • 

va se cita a 101 Acclonl1tu de la ComptiUa • fx
p111 Qulmica, Sociedad Anónima., para tetlón ex· 
traordtnarla de Asamb'ea General que te efectuará 
en 111 oflclnu dr la Cornpaflla a 111 11 de la m1ft1 • 
na del Juevu 28 de Septiembre ea cur10, en donde 
se conocerá el Balance General y Estado de Oanan
cl11 y Pérdidu y proyecto de dl1trlbuclón de ull
lidadu prestnlado p:>r la Junta Directiva. 

Salvador Velázquez Rivas 
Secretarlo. 

EXPASA QUIMICA s. A.-Chlnandega. 
2 2 

Convocatoria a la Segunda Reunión Anual 
de Accionistas de la Compañía de 
. "Seguros La Protectora, S. A." 

•No. 2411-8/U No. 691144-4 135.00 
De conformidad con 101 E1taluto1, la Junta Di

rectiva de la Compailla de Seguro• •La Protectora.,. 
Sociedad Anónima, convoca a sus .cclonl1!11 para· 
la Segunda A11mblea General Ordinaria que ae ve · 
rlficará en cita ciudad de Ma111i:?ua, en 111 Oflcla11 
de la Comp1i'lla, a lu ocho ( 8.00) de la noche del 
dla Mlércolu 27 de S'ptlembre del corriente afio.· 

Maa1gua, Ot1trllo Nacional, 1iete de Septle:nbre 
de 1967.-Dr. Noel Rlvu Outeazoro, Secretarlo. 

Sin mál 1 que hac~r rcftrencla y 1gradecléadole 
1u amable atención, 001 1utcrlblmo1 muy atenta
mente. 

Comoañfa de Seguros •la Protectora•, S A. 
Roberto J. Cantón.-Vlce-Oerente · 

3 2 --
Declaratoria de Herederos 

Rtg. 2418-B/U No. 694155 -<i 30.00 
Oiga Castillo viuda de Román, solicita en 

unión sus hijos juan Ignacio Alvino y Oiga 
Auxiliadora Román Castillo, se les declare 
únicos y universales herederos de los bie·. 
nes, derechl)S y acciones, dejados a la muer• 
te de Ignacio Román Pacheco. 

Quien pretenda derech1> opóngase. 

Dado Juzgado Primero Civil del Distrito. 
Managua, D. N., ocho de Stptiembre de mil 
novecientos sestnta y siete. --lldefonso Pal· 
ma Martfnez.-Fernando Avellán, Srlo. 

. 1 

t..:itaciones de Procesados 
Reg. 231 

Por primera vez élto y empl:no al proce· 
sado: Santos Pán, de generales Ignoradas, 
para qne dentro del término de quince dfas 
comparezca a este despuho a defenderse en 
causa criminal, que se sigue en su contra 
por el delito de asesinato, cometido en la 

·persona de Rafael Zúniga, de generales lg 
nora das. 

Bajo apercibimiento de declararlo rebel 
de, elevar a plenario la presente causa y 
nombrarle defensor de oficb si no compa· 
rece.· 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
clón que tienen de caplurar a dicho delin· 
cuente, y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculla. 

Dado en el jllzgado de Distrito para lo 
Criminal de Matagatpa, a los veinlioch J dlas · 
del mes de Agosto d~ mil novecientos se· 
senta y siete.- ~ngela Rizo C.-Juan Con· 
treras, Srlo. 

Es conforme con su Ofiginal.-Matagal
pa, veintiocho de Agosto de mil noveciefl· 
los sesenta y siete.-juan Contreras, Secre
tario del Juzgado de Distrito del Crimen de 
Matagalpa. 1 

Reg. 232 
Por primera vez cito y emplazo al proce

sado: Caslmiro Flores, de generales ignora
das para que dentro del término de quince 
dfas comparezca a este despacho a defen· 
derse en causa criminal que se sigue en su 
contra por el delito de lesiones, comelido en 
la persona de Angélica Fariftis Pérez, ma· 
yor de edad, soltera, de oficios domésticos y 
de este domicilio. 

B11jo apercibimiento de declararlo rebel· 
de, elevar a plenario la presente causa y 
nombrarle defensor de oficio si no compa· 
rece. 

Se recuerda a fas autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a dicho delin· 
cuente, y a 1011 particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculla. · 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo 
Criminal de Matagalpa, a los veintiocho dfas 
del mes de Agosto de mil novec;ientos se
senta y siete.-Angela Rizo C.-Juan Con· 
treras, Srlo. · 
. Es conforme con su original. Matagalp11 

velnliocho de Agosto de mil novecientos se· 
senta y siete. Juan Contreras, Secretarlo 
Juzgado de Dl~trlto del Crimen de Mata· 
galpa. 1 
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